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Acta N' 3285 (A.S.O.C.D. N' 3285/28lO8l2O25l
Resolución CD N" 0879{0-2025

VISTO Y CONSIDERANDO: El Orden del Día

La nota con ME Ne 4848/2024, del Mg. Prof. Dr..lulio César

Torales, Director de la Filial Santa Rosa del Aguaray, por la cual eleva para aprobación los

"L¡nedmientos Especif¡cos pdrd el Desempeño de Docentes de lo Filiol Roso del Aguoroy de lo
Focultod de Cienc¡os Médicos de lo Univers¡dod Noc¡onalde Asunción".

EI Memorando ME N' 725512025 del Mg. Prof. Dr. Andrés

Szwako, D¡rector Académico, med¡ante el cual remite la nota del Mg. Prof. Dr. Jul¡o Torales,
D¡rector d€ la F¡lial Santa Rosa del Aguaray, sol¡c¡tando pronunc¡am¡ento sobre los

"L¡neom¡entos Especificos poro el Desempeño de Docentes de lo F¡l¡ol Sonto Roso del Aguoroy
FCM-UNA",los cuales cuentan con el v¡sto bueno de la D¡rección Académ¡ca

Las dispos¡ciones legales y reglamentar¡as vigentes. --------

EL CONSEJO DIRECIIVO DE TA TACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAs

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAI. DE ASUNCIÓN,

en usos de sus atr¡buciones leSales

RESUETVE:

0879-01-2025 APROBAR los " Lineomientos Específicos poro el Desempeño de Docentes de lo
Filiol Sontd Roso del Aguotoy de ld Focultdd de Ciencios Méd¡cas de la
Universidod Ndciona, de Asunción" , según detalle:

I. CONSIDERACIONES GENERATES

El ejercicio de la docenc¡a se constituye en uno de los ejes principales del desarrollo de los procesos de

enseñan¿a aprend¡zaje, en consideración al perfil de egreso y elcumplimiento del Proyecto Educativo de

la carrera.

Para la reali¿ac¡ón acciones necesarias para la formación profes¡onal de médicos altamente capac¡tados,

es necesar¡o contar con un plantel docente calificado, que invierta eltiempo comprometido, los recursos

físicos y tecnológ¡cos, así como sus capacidades, no 5ólo en el desarrollo del programa de estudios en el

aula, sino también en producción académ¡ca que puede ser reflejada en Proyedos de Extensión,

lnvestigación, Material Académico o acc¡ones institucionales colaborativas orientadas al cumpl¡m¡ento del

Proyecto Educativo de la Carrera.

La Facultad de cienc¡as Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, para la admisión

aplica mecanismos de adm¡s¡ón y permanencia docente, basado en el concurso de tÍtulos
aptitudes, atendlendo a la ncia y equidad de los procesos.

vtstÓN tNsTrTuctoNAL

Docentes

,ttstÓH tusTr|uctoxal
Fofi1at p@Íes¡onales en C¡encÉs la Salud innovadores can

y lide@zgo en fonnación de
dé ptogññas académ¡cas qué

b

)4o

l¡derazgo, valotes élicos y capac¡dad de gestión que rcspondan a las
necesidades de salud cle la poblac@n y cq1 respotlsábil¡dad soc¡al

¡nnovac¡ón tecnolóq¡ca. con
ñed¡oarnbtental

éritos y

"POR TA CUAI SE APRUEBAN LOS "LINEAMIENTOS ESPECíFICOS PARA EL DESEMPEÑO DE

DOCEN¡ES DE IA FILIAL SANIA ROSA DEL AoUARAY DE LA FACULTAD DE CIENC/,AS MÉD'CA'
DE TA UN'VER',OAD NACIONAL DE ASUNCIÓN" . .

Ser recoítoc¡da nac¡anal e



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
.\\da Ileal l-oprz \ Coronel C.i-l¡l ('rn)pus t inr!elsruno

l,MA¡1.':¡4ri r)Lfr.r.Lluf) r.rr17.l¡fIr¡.,1r tr\ Wlill r\\ n].d{nrfL
S¡n I orcnro f'arasui\

c

'o
:

t

t:

§

La elaboración y puesta a cons¡derac¡ón de los presentes l¡neam¡entos específ¡cos de desempeño
docente, se encuentran enmarcadas en las siSuientes disposiciones:

. Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, 1992.

. Ley Ne 4995/2013 de "Educación Superior" de la República del Paraguay.

. Plan Nac¡onal de Desarrollo "Paraguay 2030" y documento de ajuste.

. Resolución CONES Ne 5l1o "Pot el cual se aprueba la actualizac¡ón de la Guía de

Elaborac¡ón de Proyectos Educativos".

. Modelo Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educación Super¡or: Mecanismo de

Evaluación y Acreditac¡ón lnstituc¡onal (ANEAES).

. Resoluc¡ón Ne 453/2022 de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la

Educac¡ón Super¡or, "Por la cual se d¡spone acreditar por 4 años, la carrera de Med¡cina,

dependiente de la Facultad de Ciencias Médicas de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción
(UNA), Fil¡al santa Rosa del Aguaray, en el marco del Mecan¡smo de Evaluación y

Acred¡tac¡ón de carreras de Grado del Modelo Nacional".

. Estatuto de la Universidad Nacional de Asuñc¡ón, aprobado por Ada N9 7 (As. Ne

7 /05ll0/2ol7 l, Resoluc ¡ón Ne 34-00-2017.

. Politica de la Universidad Nacional de Asunción, rat¡f¡cada por Acta Ne 5 (AS. Ns

5 /25 /7U2O79],, Resoluc¡ón Ne 06-00-2019.

. Manual de organ¡zac¡ón y Funciones de la D¡rección de Plan¡f¡cación de la tacultad de

Cienc¡as Médicas - UNA, aprobado el 13/05/2015 Resoluc¡ón D. Ne 1055/2016.

. Resolución CD. Np 858-00-2021, Por la cual se aprueba el Plan Estratég¡co de la Facultad

de Cienc¡as Médicas de la Un¡versidad Nacional de Asunción correspondiente al periodo

2027 - 2025.

. Resoluc¡ón CSU 0398-00-201 3 Reglamento del Concurso para el Escalafonam¡ento

Docente de la Facultad de c¡encias Méd¡cas de la Universidad Nac¡onal de Asunción.

.

Art. 1e

Art.2e

Art.3e

DEL OBJETO

Los presentes lineam¡entos t¡enen como objetivo establecer un marco or¡entador para la

dedicación y el desempeño de los docentes de la Facultad de c¡enc¡as Médicas de la Fil¡al de

Santa Rosa del Aguaray, propendiendo a la optimi¿ación de recursos y capacidades, para el

cumplimiento del Proyecto Educat¡vo y los objet¡vos inst¡tucionales, en atenc¡ón al contexto

¡nst¡tuc¡onal y social existente en la zona de influencia de la F¡l¡al.

Del alcance de los lineam¡entos

Esta normativa afecta a la permanencia, ded¡cac¡ón y desempeño de los docentes de la Facultad

de Cienc¡as Méd¡cas de la Filial de Santa Rosa delfuuaray de la Universidad Nac¡onal de Asunción.

Los concursos para la admis¡ón de docentes ¡nvest¡gadores se riSen siempre por las normativas
y reglamentos aprobados por la Universidad Nacional

en consonancia con las leyes nacioñales, e incluirá
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Art. 49 Es docente de la Filial Santa Rosa del Aguaray, el docente incorporado según resolución de la
autor¡dad pen¡nente, para que desarrolle func¡ones docentes en aulas teór¡cas y prácticas, asi
como otras act¡vidades v¡nculadas al cumplim¡ento del proyecto educativo, en las instalaciones
de la F¡l¡al o en otros lugares en los que se desarrollen actividades educativas de la F¡lial y que
sea des¡gnado por las autoridades competentes para ese efecto, tales como el Decanato, la

D¡recc¡ón de la Filial o la coord¡nac¡ón Académica, deb¡endo en todos los casos contar con el visto
bueno de la Direcc¡óñ de Fil¡á1.

Art.5c. Los concursos de docentes de la F¡lial Santa Rosa delAguaray de la Facultad de Ciencias Médicas,

se realizarán dentro de un marco de equ¡dad, objetividad e imparcial¡dad, en relación a todos lo5

cand¡datos, cons¡derando la cal¡dad, personal, ética y las capacidades académ¡cas e investigativas
de los m¡smos conforme al Reglamento de la lnst¡tución.

Art.6'. La jornada laboral prev¡sta para los docentes de la Facultad de Ciencias Médicas de la Fi¡¡al de

Santa Rosa del Aguaray, serán establec¡das en las convocator¡as pertinentes, y podrá ser

d¡stribuidas entre la docenc¡a relacionada a la cátedra,la invest¡gación, la extensión univers¡taria,
la producción académica o panicipac¡ón en funciones y proyectos ¡nst¡tucionales.

Art. 7'. La Direcc¡ón de la F¡lial, en conjunto con la Coord¡nación Académica, establecerán la d¡stribuc¡ón

horaria de cada docente, para su consideración y autorizac¡ón por la máx¡ma autor¡dad,
previendo al menos un 307o de la carga horaria total del docente, para la realizac¡ón de

act¡vidades académicas vinculadas al cumpl¡m¡ento del proyecto educat¡vo, que no sea

prop¡amente el desarrollo de la cátedra en clases teóricas o prácticas.

An.8e. Son consideradas activ¡dades académicas vinculadas alcumpl¡m¡ento del proyecto educativo:

a) El d¡seño, gest¡ón y participación en proyectos de extens¡ón un¡versitaria y vinculación con

el entorno

b) El d¡seño, gest¡ón y participac¡ón en proyectos y equipo5 de invest¡gación científica, así como

las act¡v¡dades der¡vadas de la producción científica (publicac¡ones, part¡c¡pacjones eñ

congresos y eventos científ¡cos, entre otros)

c) La producc¡ón académica tales como la generac¡ón de materiales didádicos, recursos

tecnológ¡cos o propuestas de innovac¡ón pedagógica.

d) La pan¡c¡pación en funciones específicas, comités y comisiones ¡nst¡tucionales vinculadas al

cumplimiento del Proyecto Educat¡vo, tales como nexos inst¡tucionales, com¡siones

académ¡cas, comités de ética, equipos consultivos o comis¡ones organizadoras de proyectos

inst¡tucionales, entre otros que sean establecidos por la Dirección de Filial y el Decanato.

e) La as¡stenc¡a a las reuniones y claustros de docentes, convocados por la D¡rección de F¡l¡al y

la coord¡nac¡ón Académica, s¡endo los mismos con part¡cipac¡ón inelud¡ble

Los docentes deberán mantener reg¡stro de las actividades enmarcadas en lo c¡tado
precedentemente, y elevarán los informes que les sea solic¡tado por la D¡recc¡ón de f¡lial y la
Coord¡nación Académ¡ca, en elmarco de dichas acciones.

Art.9". Las designaciones para el desempeño en act¡vidades académicas v¡nculadas al cumplimiento del

proyecto educat¡vo, serán reali¿adas por Resoluc¡ón del Decano, a propuesta de la Direcc¡ón de

F¡lial.

Art. 10e.Las evaluac¡ones de desempeño de los docentes, contendrán ¡nd¡cadores de eva

relacionados al d de actividades v¡nculadas al cumpl¡miento del proyecto educat
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Art, 11e. El resultado de la evaluac¡ón de desempeño de cada docente, será considerado como indicador
para la evaluac¡ón en los concursos docentes.

Art. 129.Este documento entrará en v¡genc¡a una vez aprobado por el Decanato, y publicado por la

D¡recc¡ón de F¡l¡al, en tanto que los comprom¡sos especificos de cada docente, entrarán en

Art. 139.cualquier asunto relac¡onado al objeto de estos lineamientos. serán resuel

Direcc¡ón de la Filial y la Coordinac¡ón Académ¡ca en primera ¡nstanci
por el Decanato y en su ca5o, el consejo Direct¡vo de Facultad. -

S

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CU ENCA TORRES

Decano

acuerdo de la

nda instancia

EL GIT MARTINEZ
Secretaria de Facultad
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